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DESCRIPCIÓN:  
 

La práctica integrada de enfermería es un espacio curricular ubicado en el último trayecto del tercer 
año del plan de estudio de la Universidad Provincial del Sudoeste, lo que constituye una oportunidad para el 
futuro egresado, pudiendo en este espacio integrar los conocimientos, habilidades y destrezas en diferentes 
campos de práctica, promoviendo un accionar profesional crítico y reflexivo. Durante esta práctica el 
estudiante estará guiado, acompañado y asesorado por docente, sin embargo, en este espacio el estudiante 
tendrá parte activa de intervenciones de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en la relación 
con los usuarios y su familia.  

La diversidad de actividades a formalizar surge de considerar la necesidad de realizar las prácticas 
integradas en los diferentes contextos donde los futuros egresados/as pueden llegar a desarrollarse y en las 
distintas situaciones de aprendizaje. Lo cual da un abanico de contextos, oportunidades y posibilidades para 
analizar competencias adquiridas y/o a desarrollar.  

En esta instancia se propone evaluar las competencias y habilidades teóricas prácticas adquiridas con la 
finalidad de que el estudiante logre autonomía aplicando los conocimientos alcanzados. Se procura que el 
futuro graduado sea capaz de dar respuesta a problemas de la práctica diaria con autonomía, flexibilidad y 
trabajo en equipo de forma interdisciplinaria y multisectorial. 

Por todo lo expuesto, este espacio se fundamenta en la posibilidad de adquirir experiencias para 
comprender los múltiples escenarios que forman parte del ejercicio profesional de enfermería, vinculados al 
cuidado de personas, familias y comunidades, desarrollando actividades asistenciales, de educación en la 
promoción de la salud y prevención de enfermedades. 

 
Objetivo de la asignatura: 

 Integrar los conocimientos adquiridos en el trayecto de formación, proponiendo un análisis crítico de la 
práctica con una visión transformadora de la realidad. 

Que el estudiante logre: 

 Planificar, ejecutar y evaluar cuidados de enfermería en los distintos espacios de práctica profesional 
relacionando y aplicando las principales teorías de la enfermería. 

 Programar, planificar, ejecutar y evaluar actividades de educación para la salud. 
 Realizar actividades de consejería en todas las etapas del ciclo vital. adultos, adultos mayores, 

adolescentes. 
 Identificar los determinantes sociales en la salud del individuo, la familia y la comunidad que 

intervienen en la ocurrencia o en el riesgo de padecer enfermedades prevalentes en el adulto y adulto 
mayor. 

 Aplicar el proceso de atención de enfermería en el individuo familia y comunidad en los diferentes 
niveles de atención. 

 Diferenciar las necesidades educativas en el individuo, la familia y la comunidad de acuerdo al contexto 
social y cultural. 
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 Identificar y describir elementos básicos de la gestión administrativa en una unidad o servicio de 
atención de enfermería en los 3 niveles de atención. 

 Aplicar los cuidados de enfermería en el marco de los principios de la ética y respetando las 
implicancias legales de la profesión. 

 Documentar la atención de enfermería según los estándares técnicos y legales establecidos. 
 Interactuar y relacionarse con el binomio pacientes - familias y con la comunidad en actividades de 

promoción y prevención. 
 Seleccionar y aplicar enfoques teóricos de salud para responder a las necesidades del sujeto de 

atención, la familia y la comunidad. 
 Interactuar y relacionarse con los equipos de salud que acompañan la práctica del alumno 

reconociendo y aplicando la importancia del trabajo en equipo.  
 Ejecutar las técnicas y procedimientos necesarios para el cuidado, de forma metódica y aplicando la 

fundamentación teórica. 

 
Método de enseñanza y modelo de aprendizaje 

Se propone en este espacio un aprendizaje experiencial, asumiendo que éste tiene lugar cuando los 
estudiantes a partir de una experiencia vivida observan y reflexionan sobre la situación y el contexto para 
inmediatamente integrar la teoría y la práctica. 

El aprendizaje experiencial es concebido y comprendido a través de vivenciar la experiencia con la 
finalidad de reflexionar sobre ella para construir conocimiento, al analizar la situación y el contexto. Esta 
metodología nos permite que el estudiante pueda expresar que sintió, que aprendió, que vivió, qué significado 
tuvo la práctica y a qué conclusiones llegó. Esta es la primera fase para un proceso de aprendizaje reflexivo, 
donde el estudiante toma conciencia de la experiencia para aplicarla a situaciones futuras. Por lo tanto, esta 
cátedra propone analizar las vivencias del estudiante con sentido crítico y reflexionar sobre el contexto general, 
con la finalidad de que este ejercicio pueda ser tenido en cuenta en escenarios futuros. 

 
Los campos de práctica pueden estar dados por:  

Hospitales públicos, hospitales privados, centros de salud, centros de rehabilitación, entidades 
educativas, hogares para adultos mayores, albergues temporales, grupos de autoayuda, centros de jubilados, 
agrupaciones para personas con discapacidad, sector empresarial y/o industrial, servicio penitenciario, 
instituciones deportivas y otras organizaciones gubernamentales y no gubernamentales. 

El programa es propuesto en módulos que no son consecutivos, sino que se desarrollarán de acuerdo al 
espacio práctico donde los estudiantes realicen la rotación correspondiente. 

 
 

PROGRAMA SINTÉTICO: 
 
UNIDAD TEMÁTICA I: El cuidado del adulto y adulto mayor 

UNIDAD TEMÁTICA II: La enfermería en gestión continua 

UNIDAD TEMÁTICA III: Enfermería como agente educador 
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PROGRAMA ANALÍTICO: 

 

UNIDAD TEMÁTICA I: El cuidado del adulto y adulto mayor 

 El proceso enfermero. Planificación, ejecución y evaluación de los cuidados a los sujetos en las 
diferentes etapas de la vida. Detección de factores de riesgo y riesgos potenciales. 

 Diagnósticos de enfermería en los cuidados del adulto y su familia con alteraciones de la salud con 
resoluciones clínicas y quirúrgicas. 

 Diagnósticos de enfermería en los cuidados del adulto y su familia ante el padecimiento de 
enfermedades prevalentes. 

 
UNIDAD TEMÁTICA II: La enfermería en gestión continua 
 

 La gestión de las unidades de cuidado de enfermería en instituciones hospitalarias, centros de salud, 
organizaciones barriales y servicios de emergencia. 

 Organización y gestión de los cuidados de enfermería. 
 Trabajo interdisciplinario con actuaciones de referencia y contrareferencia. 
 Reconocimiento y aplicación de  los aspectos ético-legales de la profesión. 
 Reconocimiento y diferenciación de los distintos roles de enfermería en el ámbito de la salud, 

asistencial, docente, administrativo e investigación. 

 
UNIDAD TEMÁTICA III: Enfermería como agente educador 

 La implementación del plan de cuidados de enfermería orientado a la educación para la salud. 
 La implementación de un plan de cuidados de enfermería orientado a la educación en pacientes y 

familia con diagnóstico de patologías crónicas prevalentes. 
 Planificación de un programa de educación para la comunidad en enfermedades prevalentes. 
 Actividades educativas diversos espacios comunitarios de salud, recreación y educación. 

 
Organización curricular 

El cursado de este espacio curricular implica el desarrollo de actividades prácticas en terreno, a través 
de la realización de una pasantía centrada en espacios reales constituyendo así una modalidad de formación en 
capacidades, destrezas y prácticas reflexivas en asociación con los contenidos teóricos aprendidos. 

La finalidad de esta estructura es que el estudiante logre gestionar el cuidado de enfermería en los 
diferentes niveles de atención, en esta instancia el estudiante debe ser capaz de plasmar el conocimiento 
teórico, así como la pertinencia en el saber hacer, aplicando el análisis y la resolución en situaciones concretas. 

Evaluación 

La evaluación del estudiante está prevista de la siguiente manera: 

 Monitoreo de las actividades planificadas en terreno, con tutorías para trabajar dudas, reformular 
conceptos, resolver dificultades de estudio, guiar en la elaboración y presentación de los informes 
requeridos por la cátedra. 

 Análisis de las actividades a desarrollar en unidades de atención hospitalarias y centros de atención. 
 Exposición (escrita y/o verbal) de PAE en personas, familias y comunidad, utilizando terminología 

apropiada. 
 Presentación de la elaboración propia de un proyecto educativo destinado a mantener y mejorar el 

estado de salud de las personas - familia y comunidad. 
 
Criterios de evaluación: 
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 Evaluación permanente en el área de lo actitudinal y procedimental en la tarea individual y grupal. 
 Estructuración lógica de los saberes de forma oral y escrita. 
 Actitud demostrada en el desarrollo de las clases. Respeto a sus pares y al docente. 
 Análisis de contenido de los materiales procedentes del trabajo individual y grupal. 
 Que el estudiante cumpla con los requerimientos propios de su rol, (Asistencia, puntualidad, orden, 

atención, concentración y participación). 
 Que el estudiante se conduzca de manera original, con criterio propio en todos los escritos y orales de 

los resultados del aprendizaje. 
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